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Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-047-2016-00186-00 

 

Del trabajo de partición presentado por el apoderado de los herederos que promovieron el proceso 

de sucesión [causante-Erick Armando Pérez Acosta (Q.E.P.D)], se corre traslado a las partes por el 

término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 del C. G. del P.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.007 de 02 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


